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ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capitab de provincia^ desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua- 

'Ira dias despues para los demás pue- 
blob'de la misma provincia.

{Ley dtf, 3 de Noviembre áe 12?5.

MKiaabMttwi

PARÍjeOFICUÍ
• PRESIDENCIA’ DEL COSSEiv DE MINISTROS

\SS MM ■ el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor’ 
tante salad. M 

be igual beneñeio disfrutan
S. A. R. la Serenísima señora
Princesa de Asturias y SS. A A. 
RIL las IAbantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
Doña María Eulalia.»

Admiüisteion provincial.

admlnistragion principal
BE

1y CORREOS.

Circular.

(/) 
un

Autorizado por ei E.xmo, Sr. Direc
tor general del ramo, por órdeo de 2“ 
de Diciembre último, para el arren
damiento de uu local, que reúna las 
condidoues necesarias para la instala
ción de las oficinas de correos de esta 
Capital, con habitación para el Sr. Ad- 
Eoinistrador y ordenanza, cuyo arrien
do empezará en 1." de Julio del año 
actual. ............

Los duíQos de este podrán dirijirsus 
proposiciones bajo pliego cerrado y la- 
aradô.al 'Sr, Administridor principal

SUSCRIBE.
EN LOGROIÑO:

imipreut», djSftíJ&rafía y libreril d» 11.

HhSSTOKEllAjlVS ereaaSo 48 y Mayor 8o

E N PROVINCIAS.

Sa?. la» tlb.r«rSaie«

¡ [de Correos de la misma, aootnpafiaodo 
j un croquis del edificio que se ofrezca, 
ico el término de dos meses à contar 
desde la ,de este anuncio en el Boletín 

¡oPicuL de esta provincia.
Logroño 1/ de Enero d« 1882.—K! 

Administrador pral.—Julian Lacruz. 
—V.’ B.*.—El Gobernador, Tadeo 
Salvador,

COMISIOM PROVINCIAL.

Sesión de 23 de Setiembre de
1881.

(Continuación.)

dí jípales: Al informar V. E. sobre otro 
caso análogo como el presente,denun
ciado por el Liedo. en Medicina y ci- 
rujía vecino de dicho pueblo Ü. Eleu- 
terio Azcarale, se manifesUba que el 
contrato otorgado por el Ayuntamien
to para la asisteocia' de tos vecinos 
acomodados, era nulo y de niogun va
lor por contrariar las buses estableci
das en dicho Reglamento y que en su 
consecuencia prévia la clasiflcacioo 
del partido^ la Junta municipal proce
diera á proveer la vadeante úmeamente 
de la plaza de titular que se limita à la 
asisteucia de las familias declaradas 
pobres de solemnidad. La misma re
solución deba recaer en el presente 
caso: el recurrente no ha debido soli
citar la plaza de titular Ínterin no 
resultara vacante ni la de los otros 
vecinos por que el Ayuntamiento y la- 
Junta municipal, uo tienen atribucio
nes para otorgar mas que la titular; 
por lo tanto debo desestimarse en 
todas sus partes la solicitud de D. Bo
nifacio de Mateo y prevenir à la Junta 
municipal de Ezcaiay que en la pro
vision de la plaza de farmacéutico ti- 
tillar, se sujete a lo establecido en 
el Reglaraeni® orgánico de 24 de Oc
tubre de 1873, dejando à los vecinos 
que 00 se hallen calificados de pobres 
desolemnidtd para los efectos de di- y

Lillies 2 4c Enero Año 1861-82

©tkinl

cho servi, io en libertad da contratarse 
con f‘1 profesor que hubieren por 
veniente. ' .*

Remitido á informe el expeliente! 
promovido por 1). Felipe Agrá y Rir. 
diño, Mé lico cirujano titular de losj. 
pueblos de Navajun y Valdem'adera ! 
alzándose del acuerdo di los Ayunta-’ 
mieulos y Juntas municipales que leí 
separaron de dicho cargo, se acordóí. 
eVacuailo en íos'siguienles términos:’ 
Resultando que la destitución de don 
Felipe Agrá del cargo de Médico c.ru- 
jano titii'ar he acordado por haber 
celtb ado el destituido un coctrato 

piara la asistencia facultativa en la 
lAidea de Gigadosa, en no haber asis
tido por hallarse ausente á un eofer- 
mo V en haberse ausentado del pueblo 
de Navajun sin dejar otro Médico que 
prestara sus servicios: Resultando qua 
no se ha instruido expediente alguno 
ni se ha df.do audiencia al íuteresado: 
Considerandi» (jtic los facultativos t¡- 
lul.res de los pueblos no pueden ser 
considerados como empleados y de
pendientes del municipio, pues sus 
relaciones nacen de un coritralo que 
solo puede ser anuhdo'en la forma y" 
con k)s requisitos establecidos: Consi-' 
dorando que ningún facultativo titular 
encargado di3 la asistencia de pobres! 
puede ser separado de su destino, se
gún lo preveni.io en el art, 70 de la 
vigente ley de Sinidad, sin causa jus- 
liíícada, y previo expediente y fallo 
de la Diputación provincial en vista 
de informe de la Jun'a dí Sanidad de 
la provincia: Eonsiuerandoque en la 
separación del recurrente no se han 
observado las formalidades indicadas 
por ki que los acuerdos de los Ayun
tamientos y Juntas municipales de 
Navajun y Valdemadera adolecen de 
vicio de nulidad: Visto lo resuelto por 
Real decreto sentencia de 2D de Marzo 
de este año, la Comisión es de pare- 
cer*que deben declararse culos y siul 
efecto los acuerdos contra los que rt- 
clama I) Edipe Agrá, sin perjuicio 
deque las Coiporaciones interesadas 
puedac instruir expediente sí lo juz
gan oportuno.

Remitidos A informe los expedien-

■

PEEUOS DE SÜSCRICFM
Kn Zoyrono.—Por ha mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. GA.-J^or 
un año 120.

Fusrti,—Por un mes 16 frs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afeo 130.

* 1 • •
les ¡vimmistrati^^i^ra la expropia
ción de las fio^sWblicas que en’ las 
jüj’j 8J/ccionesA^el Villar de Arnedó, 
Praó’Jjn y de aoapárse 
p^ra las (?hras d® íaj^relera de Ar- 
nedo á EHerá-^ior át^illar y Lodosa 
y observándose qsue se. han «Uardado 
las fürm.d-idades pré^enidas por la ley 
de 10 de Enero de 187'7 hasia el pe
riodo de publicación en los Bqtwiiies 
oficíale- corra^poQdieri.es'á Tos días 
20, 22 y 33 de*Agosto último de tas 
nóminas de los dueños ájqulqnes afec
ta la expropiación, no Mbióndoéé 
oresentado leclamacion algaua eo'los 
términos que se concelierou, 
dó infornur que procede declar-oí ’Ja 
necesidad de ocupar ios iumuèblès 
para la ej-ícucion de las obras de la 
indicada carretera. ,

ËxamiDâdas las relaciones de gas
tos Cóusádos en el vivef^ provincial 
de Varea durante la 3.* semana 46 
Agosto: en la recomposición de te 
carretera de Hortigosa à Villanueva' 
durante la 2 *, 5.* y 4 “ st-mana del 
rnisme mes: en las reparaciones de la 
carretela ne Villoslada á empalmar 
cou la de Soria à Logroño durante la 
4 • y 3.* semana de .dicho mes: en la 
apertura (le zanjas y 1 mpia de des-^ 
prendimlvntos <n la carretera de Tir¿ 
go á To.fmantos durante la 4.* sema- ' 
na y finalmente la cuenta jiiUificada 
de compra y compostura de herra- 
miedtas para los peones camineros 
durante el referido mea de Agosto, se 
acordó ap.otarlas para los efectos de 
g,u pago y pasarlas á la Sección de 
Coulabdidad para la redacBfon de los 
extractos que bao de publ^rse en el 
Boletín oficial.

En vísta de una comunicación del 
Alcalde de Auto! y para facilitar al
Ayuntamiento el que active las ges- 
tionés conducentes á la construcción 
de un edificio que intenta destinar à 
escuelas de í .* enseñanza, se acordó 

! ordenar al Arquitecto provincial pase 
á la villa de Autol á practicar los es
tudios necesarios, pagándose los gas- 

I tos de viaje y dietas de salida con 
I cargo al presupuesto municipal.
I Examioado el recurso d#aliada in-'
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ÂDVERTENCU.
Las leyes y disposicioees generales 

del Gobierno soj» obligatorias para ca
da GapilaL de provincia desde que se 
publiquen oücialwenle en ella y cua- 

‘■>kú dias despues para los demás pue- 
blos 4e ía misma provincia.

(Ley dif^ 3 de Novie'Oihre de Í8?B.

EN LOÜRO-SO:

KiLSA»^rafí& y librería de 11. At4iI^T£A 

OBSTOKEllA»]» errado 43 7 ïlîojor 8o

EN PROVINCIAS.

Sa law fsriMelsialei» llbrerSae*

PRËUÔS US SCSCBICm
íün Logroño.—OA mes 12 rs._ 

Por tres id. 34.—Por sois id. G4*4’or 
un año 120. <

Futrtt,—Por mi mes 16 frs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afeo 150.

^’"TBBLíCA todos los ¿ias sscepto los domingos.

pahíje ofici al
• PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS

;<SS MM?el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

be igual benedeio disfrutan
S. A. R. la Serenísima señora
Princesa de Asturias y SS. A A.
RR. las IjOantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
Doña Alaría Eulalia.»

Aduiiuistrdcion provincial.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
SE

COREEOS.

Circular.

Autorizado par ei Exmo. Sr. Direc
tor general dal ramo, por órden de 2’ 
de Diciembre último, para el arren
damiento de un local, que reúna las 
condiciones necesarias para la instala
ción de las oficinas de correos de esta 
Capital, con habitación para el Sr. Ad
ministrador y erdenanza, cuyo arrien
do empezará en l.“ de Julio del aúo 
áCtllÁXt

Los duîùos de este podrán dirijirsus 
propoBÍeipnes bajo pliego cerrado y la- 
íjraiió al X- Administradnr principal 
"-i/ '

¡■de Correos déla misma, aoompafiando 
j nn croquis del edificio que se ofrezca, 
ico el término de dos meses à contar 
i desde la .de esle anuncio en el Boletín 
; OFICIAL de está provincia.

Logroño l.“ de Enero do 1882.—El 
Administrador pral.—Julian Lacruz.
—V.’ B.’.—El Gobernador, Tadeo 
Salvador.

COMBIOM PROVINCIAL.

Sesión de 23 de Setiembre de 
1881.

(Continuación.)

ni apales: Al informar V. E. sobre otro 
caso análogo como el presente,denun
ciado por el Liedo, en Medicina y c¡- 
rujia vecino de dicho pueblo D. Eleu- 
terio Azcarale, se manifestaba que el 
contrato otorgado por el Ayunlamien- 
tü para la asisleocia’ de los vecinos 
acomodados, era nulo y de ningún va
lor por contrariar las buses estableci
das en dicho Reglamento y que en su 
consecuencia prévia la clasificación 
del partido, la Junta municipal proce
diera á proveer la vadeante linicamente 
de la plaza de titular que se limita à la 
asistencia de las familias declaradas 
pobres de solemnidad. La misma re- 
selucion debe recaer en el presente 
caso: el recurrente no ha debido soli
citar la plaza de titular ¡nlerin no 
resultara vacante ni la de los olios 
vecinos por que el Ayuntamiento y la- 
Junta municipal, uo tienen atribucio
nes para otorgar mas que la titular; 
por lo tanto debe desestimarse en 
todas sus partes la solicitud de D. Bo
nifacio de Mateo y prevenir á la Junta 
municipal de Ezcaiay que en la pro- j 
Vision de la plaza de farmacéutico li-j 
tillar, se sujete á lo establecido en 
el Reglamente orgánico de 24 de Oc
tubre de 1873, dejando à los vecinos 
que no se hallen calificados de pobres 
desolemnidid para los efectos de di

les administratif la exprbpia- 
I cion de lai5 fio^s rifeticas que. em las 
Jó/í sd Icoipnes 4el 3'^i 11 ar de Arne»ÎO, 
Praa /)n y Aus^|£^|||> de ooa^árse 
fiara las eheas déTa'i^retera de Af- 
nedo á Estelía^v^Dor l^illar y ^ Lodosa 
y observándose qsMe se, han «oardado 

Tas formalidades préíCeindas por la fey 
de 10 de Enero de I87V hasia el pe
riodo de publicación en los Bolbtumb^ 
OFICIALE•> correspondierfces'á losTÍTas 
20. 22 y 33 de*Agosto último de tas 
nóminas de los diifños á.qutqnes afee- 
til la expropiación, no lubiéndoáé 
oresentado reclamación algauaenlos 
términos que se conce lierou, se ^tor
ció infornur que procede declarar 4a 
necesidad de ocupar los inmusblos 
para la ejecución de las obras de la 
indicada carretera.

Examinadas las relaciones de gas
tos Cdiisádos en el vivej^ provincial 
de VaroB durante la 3.* semana 
Agosto: en la recomposición de te 
carretera de Hortigosa á Villanueva' 
durante la 2 *, 5 “ y 4.* st-mana del 
íiiismc mes: en las reparaciones de ja 
carretela de Villoslada á empalmar 
con b de Soria á Logroño durante ta 
4 “ y 3.* semana de .dicho raes: en la 
apertura de zanjas y 1 mpia de des- 
prendirai. utos .n la carretera deTiri 
go á Tormantos durante la 4.* sema
na y linalmenle la cuenta juTificáda 
de compra y compostura de herra- 
raieiitas para tos peones camineros 
durante el referido mea de Agosto, se 
acordó áp obarlas para los efectos de 
g,u pago ÿ pasarlas á la Sección de 
Coulab'.l.iqad para la redacJSpn de los 
extractos que bao de publLirse en el 
Boletín oficial.

En vísta de una comunicacioo del 
Alcalde de Autol y para facilitar al 
Ayuntamiento el que active las ges
tiones conducentes á la construcción 
de un edificio que intenta destinar á 
escul las de 1enseñanza, se acordó 
ordenar al Arquitecto provincial pase 
à la villa de Autol á practicar los es
tudios necesarios, pagándose los gas
tos de viaje y dietas de salida con 
cargo al presupuesto municipal.

Examinado el reemso d#aliada in-'^

cho servi, io en liberlao de contratarse 
con el profesor que hubieren por ¿?on-,¡ 
veniente. ' "*

Reaiilido á informe el expeliente! 
promovido por i). Felipe Agrá y Ru-j 
diño, Méüco cirujano titular de los’, 
pueblos de Navajun y Yaldem'aderai 
alzándose del acuerdo ib los Ayunta-1 
míenlos y Juntas municipales que le! 
separaron de dicho cargo, se acordó,; 
eVacuaiío en los^siguieoles términos: { 
Resultando que la destitución de don 
Felipe Agrá del cargo de Médico c.ru- 
jaco Htu'ar fue acordado por haber 
celtb ado el destituido un coctrato 
para la asistencia facultativa en la 
Aldea dtí Cigadosa, en no haber asis
tido por hallarse ausente á un enfer
mo V en haberse ausentado del pueblo 
deSavajun sin dejar otro Módico que 
prestara sus servicios: Resultando qua 
no se ha instruido expediente alguno 
ni se ká dddo audiencia al interesado: 
Considerando que los facultativos li- 
luLd’es de los pueblos no pueden ser 
considerados como empleados y de
pendientes dtíl municipio, pues sus 
relaciones nacen de un contrato que 
solo puede ser anuhdó'en la forma y ■ 
con R)s requisitos establecidos: Consi-’ 
derando que ningún facultativo titular 
encargado de la asistencia de pobres 
puede ser separado de su destino, se
gún io iireveni.io en el art, 70 de la 
vigente ley de Sinidad, sin causa jus- , 
lificada, y previo expediente y fallo 
déla Diputacion provincial en vista I 
de informe de la Juo’a d^ Sanidad de 
la provioeia: Considerando que en la 
separación dol recurrente no se han 
observado las formalidades indicadas 
por k) que los muerdos de los Ayun
tamientos y Juntas municipales de 
Navajun y Valdemadera adolecen de 
vicio de nulidad; Visto lo resuello por 
Real decrelo sentencia de 20 de Marzo 
de este año, la Comisión es de pare
cer-que deben declararse nulos y sin 
efecto los acuerdos contra los que re- 
clama l) E'lipe Agrá, sin perjuicio 
deque las Coiporaciones interesadas 
puedac instruir expediente s; lo juz- I 
gan oportuno. I

Remitidos á informe los expedieo-U
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terpuesto por D. Victor Martinez y
D Juan H-^rmez vecinos de Castaña
res de Bi ja contra la inclusion en hs

derech^s del pontazgo de Calahorra y 
portaigo de Iregoi por la conlidaJ de 
dos mil quicíeutas pesetas cada uno v 
conformo con lo prrpues'o por íaS'ceioíies .rara la organiza'.ion de la ..... .......... w-n .v p.vuu.

Junta municipal de D. P-dro López, i Section de Ct nlabilidad 
D. Lacio Gomez, D. Eloy Para y don 
Gregorio Saenz Calvo; Resultando que 
con fecha 19 de Agosto D. Victor
Maiíinezy D. Juan Hernaez .se diri
gieron por medio de inst-ncia al 
Ayuntamieido de Castañares de Rioja 
solicitando se declarase nula la cons
titución de la Junta municipal fun
dándose Üara ello en (juc se Inbia in
fringido el art. 68 de la ley municipal
Vigente y en que D. Pedro Lopgz de
biera ser excluido de las secciones por 
ser pariente del CoDc^jal D. Benito 
García: Resultando qo. enlcndiendo 
el Ayuntamiento de" b dieneiooadÍ 
instancia acordó desesti-'.arla y al ha
cerse la oolificacion del acuerdo á los 
interesados estos se lim i..ron á pro
testar ante la Diputación de la inclu- 
siftn en las Secciones d« los individuos 
Cojos nombres quedan e puestos-Con
siderando que atendiei. lo á los he
chos expuestos la reclamación única
mente versa sobre la indusio a en las 
Seficíones de los individuos que se han 
citado: Considerando que habiéndose 
expuesto al público el día 30 de Julio 
^girn se hace constar en el acuerdo 
ael Ayuntamieoto el r< ?ullado de la 
formación de Secciones y hecha la 
reclamación el 19 de Agostó ésta no 
Jo te «do en tiempo Itóod puesto one 
la ley municipal en so art. 67 única
mente concede el té mino de ocho 
días, ni tampoco ^n debida forma 
puesto que aquella deJbió hácerse ante 
la Diputación y no ante el Aviiflía- 
miepio. se acordó (T sesiimar la pro
testar,ó recurso •«éralza.ja que se ha 
inwrpn^F'u, 

se acordó
anunci r subasta pora pi ar'endy- 
naient^ del pontazgo y portazgo cita
dos bajo si tipo cáda uno de dos mil 
quinientas pesetas, cuyo acto tendrá 
ugar el dia 20 del próximo mes de 

Octubre á las doce de la mañana.
No habiendo satisfecho D. Santiago 

Merino rematante que fué.Jel portazgo 
del rio Iregua durante el aüo econó
mico de 1879-00 el importe dn ciento 
siete pesetas cincuenta céntimos resto 
que adeuda de la cantidad en que al 
terminar su contrato resudó alcanza
do, sj^jicordi oficiarle á fio de que in
grese en Depositarii la cantidad men
cionada, advirtiéndole que si en el 
preciso término de quince di as no lo 
ha verificado se expedirá Comisionado 
de ejecución que se encargue Je ha
cerla efectiva.

Conforme con lo prepuesto por la 
Sección de Coniabilidad se acordó que 
de las ciento siete pesetas que corres
ponden á D. Orenoio Garcós Inspector 
de 1.* enseñanza por los veinte dias 
que m diaron desde que cesó en esta 
provincia hasta que tomó posesión 
de su cargo en la de Teruel à donde 
fue trasl.idado, se le haga pago de la 
mitad ó sean cincuenta y 1res pesetas 
setenta céntimos con cargo al capitu
lo de imprevistos y que el Uterpsado 
reclame el resto de la Diputación de 
Teruel.

Pava resolver en la redamación 
produci Ja por D. Julian Zorzano, ve
cino de esta Ciudad, reclama'ndo el 
pago del capital é interés de ochenta 
M accionen déla carretera de 
.Madrid à Francia, se acordó reclamarSe dió < üo. Vjle,^na ¡ isúncia que 

ei exemo Sr. ^taobernador Civil de la 
provincia reiíiiie à informe de esta 
v2£B?!^ói0n suscrita por varios veci
nos de Ezcaraf.8olioitando.se declare 
nula la constitución d
lüíipal por haberse mfringido los ar- 
tiçulosily 68 .le h iry municipal 

’^íiPMez.Consinf r.mdn ijue los recur- 
infracciones 

debidóiiK'i le jusliflcadas en 
UQ voto particular ipie debe erjostar 
on^Lacta de la s so n c lebrada para 
constituir di -.ha J.ini i, cuya acta no 
O sido entregad» á los etponenies, 
no,:obstante haberla solicitado, se 
acordó proponer al Exemo. Sr. Go- 
bernador la cocveniPt cía de que se 
traíga à la vista la m,- cíonada acta 
para poder informar tu >1, di» lo maa 
conforme.

al archivo dos ejemplares de acciones 
dé la misma comisión p.ira confron- 
larlasy al Tribunal de cuentas del 
Reino una certificación expresiva drl 

•> Tnn» ! numero del libram enlo en que se pa- 
a Junta mu- garon por el Depositario las cien ac- 

- —- piones amortizadas, la fecha en que 
fueron pagadas, nombre de la perso- 

[ na á cuyo favor se hallaba estendido 
el hbramieito y de la que firma el 
recibí y si le acompañan algunas ac
ciones como justificantes, cuantas 
sean estas con su numeración corres
pond.ente ó qué clase de documentos 
se unieron á dicho lib.-amienlo.

No habiendo rendido D. Jacinto de 
la Cuesta, administrador del Hospital 
de la Abadía de Nágera la cuenta co
rrespondiente à vàrios años por las 
rentas y censos propios del referido 
establecimiento, se acordé requerirle 
para que las presente dentro del tór- 
Biflo de quince dias conminándole con 
la mulla de cincuenta pesetas y demás 
medios de apremio á que se refiere el 
art. 169 del Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1869.

A yiftud de fomurúcrti ion del Exce
lentísimo Sr. Gobfi-fiadcr Civil y para 
fornqar parle do 1» Ju .ia provincial 
de Agricultura, Indn.sirii y Comiercio 
en la vacante que n sid^ó par h.>ber 
dejado de perieripcpr á e-ta Comisión 
6l Exemo, Sr. I). B,cardo LópezMoa- 
lenegro; se acordó nnrni rar al Sr. don 
Saturnino Iñiguez Bretón.

Se acordó conceder dn z dias de Ik 
cencía á D León M «ri i .Moneo, oficial 
archivero.

Habiendo quedado va.'; ote por di- 
P Celedonio Torres Iq plaza 

de Admiiiislrador del pontazgo de Ca
lahorra, se acordó uombr.n á D. Ce- 
lerino Preciado y Uchoa, Sargento 2.* 
licenciado del ejArcüo, .on el haber 
mano de dos pesetas cincuentg cén
timos inlerioameote v s I! perjuicio de 
loque en si- dia rtsue v.» la Oinu- 
luCion. '

_ Sé leyó uaa exposición de D. Eva
risto Carcamo y Calzada vecino de San 
Vicente de la Sonsierra ofreciendo lo- r «ay ,« cargo U reca„a,elo„ de los ¡

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Contabilidad se acordó en
cargar al Depositario de fondos pro
vinciales presente con puntualidad los 
extractos de cuentas que han de pu
blicarse en el Bolbtin oficial así ctmo 
los parles diatios de entrada, salida y 
existencia de fondos, cuyos servicios 
hasta «hora ha llenado dicha Sección.

No habiéndose satisfecho á D. Mar
tin Barrena, Comisionado de apremio 
que fuó contra el Ayuntamiento de 
Neslares las dietas que devengó, se 
acordó obligerai Ayuntamienlo’ai pa- 
go de iiichis dietas sin perjuicio de 
®xigii el importe de quien, corres
ponda.

Se acordó conceder á los Ayunta- 
fflíenlns que se hallen eii descubierto

res de apremio contra ios morosos.”' 
be acordó aprobar la di.^íríbucioo de 

londos para el pjóximo mes de Üc 
tubre.

Conforme eon lo propuesto por la 
Sección de CuiLbi idad, se acordó re
mitir a Tribunal d» puentas del Reino 
la iiquidaéioü del estado en que se 
encuentra el reintegro á L-s estabíeci- 
míenlos provincial,.g de Beneficencia 
según resulta dtl expediente forma to 
contra D. Manuel Remos y Tejada Ad* 
ministrador que fué de dicho esUbip- 
ciinienio á cousetupneia (¡el de.sf ico 
ocurrido en la Caja de ios mt.sino.s el 
día U ds Diciembre de 186G intere-

s ;“,is5s ¡ -a.”." «..T “ 

año económico de 1880-81 y pasado lado. lugar a lo solid- 
dich ) p azo que «e expidan Comisio- . Se levó nn mm, v, • . , 
‘ - - í /' ■ ’ ñ corounicacion oíd si fu r 

Louiandantu de la Caja de recluí? trus- 
I ^¡’anJo otra del primer Jefe del ba- 
j Ulon deposito de Burgos en la que 
I manifiesta que Luis Valdivielso Diez se 

encuentra con licencia ilimitada en 
I Mazado de Muño, perteneciendo en 

r * regimiento in- 
Dnleifa de Marina por haber cambiado 
de Mluacíüu cen el de la misma clase 
y u^rpo Ramon Bargun Fernandez 
por cato motivo no le es po ¡ble orde- 
"3r|p 80 presentación en esta Caja para 
suMifinra Isidoro Bañares Tecedor. 
''limero 2 del alutamienlo de Baños 
' e hiuja para el reemplazo de 1880. 
llabiPhdo presentado en este acto dicho 
mozo Isidoro Bañares al recluta dispo
nible Mmeon Pineda Torres, ,e acordó 
aumiurla sustitución con este d'jando

ooA ® 'I''*' eü 7 de Jo, 
< e 1880 con el recluta Luis VaidivieU 
Ihez. ,

sandj al Tribunal á qi,e dedarm lo 
exentos de responsabilidad a h. Mo
desto Gonzalez del CaMíib, v U Jo ¡n 
Crisósiomo Maleo Director *; Secreta
rio Contador de dii hos est .blecimien 
tos, dé por terminado el expediente 
atendiendo ó las razones que se exoo- 
nrnyque se han apurado lodos los 
medios ue obtener el reiutegrocoo las 
fianzas y bienes de D. Manuel Ramos.

be acordó conceder permiso á .Gui
llermo Muñoz, vecino de esta Ciudad 
para sacar de la casa de BeoeficeDcia 
al acojido Antonino Palacio, formali
zándose el correspoadievjte contrato

Se 00 admitir en la casa de Be
neficencia guardando turno para cuan
do haya camas vacantes a Genara Garr 
cía y Bárbara Perrz sexigenariss v 
Vecinas de Logroño.

. Se levantó la sesión.-El Secretó- 
no, Joaquin Farias.

DJEiNCIA UE BÜRÜÜS.

Secretaria.

be dió cuenta de una instancia dC' 
Eugenio .Martínez, v ciño de .Munilla 
supdeaodo se aomita en la casa de 
Beneü3encia à su hijo Silverio Marti
nez Benito á quien ha silo necesario 
amputar el br. zo izquierdo à conse
cuencia de haber sido cogido por una 
máquina de vaporen la fábrica donde 
trabajaba y atendiendo a las especia
les ciicunslaccihs del caso se acornó 
acceder á lo solicitado.

Visld una comuuicrtc.ioo de la Co-

Por el Exemo Sr. Mmislro de Gra
cia y JU'ti ;ía se ha comunicado al ¡|q¡,- 
Iriáimo S". Presidente de esta Audien
cia, con lechi 30 de Noviembie últi- 
tno, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Remitido á informe de 
a Sección .te Estado y Gracia del 

Consejo de Edado, el expediente rela
tivo al curso de los exhorh s ea ma - 
t rn.ivil que se dirijan á Portugal 
duba Sección ha emitido el siguiente 
dictámen:-Exemo. Sr : En cumpli
miento de lo dispuesto en la Real ór-

misión provincial de, Madrid trasla
dando el acuerdo por el que ha resuel
lo sea excluido del alistimirnlo del 
pueblo de Arganda el muzo S<irgio 
Fernandez y Fernand, z, comprendido 
4 QOA Munilla para el reemplazo de 
looO, se acordó rogar al Exemo. se
ñor Gobernador Civil interese dt nue
vo al de Madrid para que dicho mozo 
sea puesto á disposici oi de esta Comi- 
siOJ provincidl á los efecto^ del artí
culo 152 de la ley de reclutamiento.

Examinada una instancia suscrita 
por Leandro Pascual con residencia 
allernaliva (-n jurisdicción de MuriRo 
de rio LezH y Agoncillo rogando se 
tenga p eseutg para los efectos del ar- 
4 1? reemplazo? que
del Ayunlamienlo del primero de los 
citados pueb os ha solicitado la inclu
sion en el alislamienlo de su h’jo Il
defonso Cabezon, se acordó significar 
á la recurrente que cualquiera qua sea 
el acuerdo que dicte el Ayuntamiento 
1 especio á la inclusion en el alista-

I den de 19 de Octubre ultimo, expedida 
^í^o‘ster.0 del digno cargo de 

V. E. Ineximinado esta Sección el 
expcdieole icstruido respecto ue las 
formalidades ex'gida.s por el Gnbien.o 
de Portugal, para el curso de los ex- 
ho tos en materia civil’que se dirijan 
tt dicha nación.—Resulta de dicho ex
pediente, que el Ministro Plenipoten
ciario de S. Al. en Lisboa, manifestó 
al Ministerio de Estado, en su despa
cho número 190, qu3 entre los vanos 
exhortes remitidos á aquolla Legación 
había uno procedente del Juzgado de 
Orense y dirigido al de Peroda Regra, 
ref renie á la testamentaria necesaria 
de José Vázquez y Yeizis, y iratáudo- 
f*e de un asunto puramente civil, era 
necesario que el Procurador ácuya 
instancia se h ibia librado el mencio
nado documento; respondiera por sí ó 
por persona autorizada de los gastos 
que se ocasionareo, principiando por 
la legalización en aquel Ministerio de 
Negocios Extranjeros de la firma del 
Vico-cónsul de Portugal eu Vigo, sin 
cuyas fornaalidades el exhorto en 
cuestión no sería atendido por las au
toridades portuguesas. Que así como 
íraláudose de causas criminales la 
tramitaciou es siempre de oficio, por 
haberlo asi convenida ambos Gobier- 
r os; no su-ede lo mismo en asuntos 

miento de su citado hijo, puede recla
mar de él ante la Comisión provincial, 
en a Co ma que determina el art 64 
dtí la ley de reclutamiento,

Viiíta una instancia presentada por 
BeaigooSasz Torre, vecino de Pajares 
aldea de Lumbreras y padre del mozo 

numero 2 del reemplazo de 
ío80 en suplica de que se le conceda 
un termino de seis meses para la pre- 
senlacion de su hijo que dicen se en
cuentra en la República Argentina, y 
que 88 ordene al Alcalde suspenda los 
procedimientos de embargo ^uó contra p«, « quo 
sus bienes ha empezado, hasta tanto atendidos

civiles, en los cuales la Legación no 
es mas que ei conducto oficial por 
donde tienen que pasar los exhorlos, 

la ley ponuguesa seaa
por aquellos Tribunales^
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siendo necesario que la parte intere
sada delegue alii quien promueva su 
cumplimiento y abone los gastos con
siguientes; sin lo cual las autoridades 
de la nación mencionada los detienen; 
y terminaba <1 despacho quo se ex
tracta, proponiendo que por el Minis
terio de Gracia y .Justicia so redacta
ra una circular á las autoridades judi
ciales explicando las diferencias men
cionadas, áfiu de evitar los perjuicios 
consiguientes. Puesto per el Miuisterio 
d*^ Estado en conocimiento de V. E. el 
anterior despacho á los tiñes expresa
dos y iJictada una Real ©rden por ese 
Departamento en 18 de Agosto Iras- 
cribiendoííTjut lia comunicacico al Juez 
de Orense, el Negociado correspon
diente Consideró aceplahle la pro
puesta h'cha por nuestro .Ministro -n 
Lisboa, y creyó asi mismo que por 
una justa recip’’ocida<l deberí n exi
girse iguaks requisitos y garantías en 
los Tribunales españoles para les ex
hortes provenientes de Portugal La 
Sección teniendo en cuenta la prácti
ca observada en Portugal y la conve
niencia deque mientras otia cosa no 
se acuerde entro ambos Gobiernos, 
los Tribunales españolea exijan à su 
vez los tn smos requisitos, es de díe- 
támen:—1 ®—Que por ese Mmisit rio 
se ponga en conocimiento de las auto
ridades judícia'es, que en lo sucesivo 
los exhortes que en asuntos civiles di
rijan áhs autoridades portuguesas de 
igual orden deberán ir legalizados por 
los Cónsules ó Vice-cóosules de Portu
gal en España.—2.’—Que las parles • 
interesadas cuiden por sí ó por medio 
de persona que al efecto delegasen, de 
promover en Portugafel cumplimien
to de dichos exhortes y de abonar los 
gastos que el dicho cumplimiento oca
sionase.—5.’ - Que por ese Ministerio 
s.e acuerde que ios Tribunales españo
les DA den en adelanto curso á nin
gún exhorto que en asuntos civiles di
rijan las autoridades Judici¿les de Por
tugal, en el caso de que careciese de 
la legalización del Consul ó Vice-cón- 
fiul español que corresponde y de la 
legalí-.ación que de la firma de dicho 
luncionario se dé á su vez por el Mi
nisterio de Estado, y s! además los in- 
leresadus no gestionasen en España 
por si ó por persona delegada, el 
Cumplimiento de dichos exhorlos, 
abonaudo los gastos que con ocasión 
Utí ello se originen:—4 ’—Que de es
ta resolucioo se dé cuenta por ese Mi-1 
nisterio al de E¿tado para que este á 
SU vez lo ponga en conocimiento del

JUZtiADOSMüWCIPALES
Logroño.

Nacimientos rojiHralas ea este Juzgado, durante la 3.'decena de Diciembre de 1881.
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Defunciones registradas en este JuagadCh durante la 3." decena del mes de Diciembre de 1881, claslfi 

cadaîi por sexe y estado civil delos fallecidos*

Dias.
Gobierno Portugués: y 5."—Que se - 
indique à dicho Ministerio la conve
niencia de la celebración de un trata
do con Portugal para la tramitación 
de oficio de los asuntos civiles por po
bre y de los llamados de oficio,_ Y 
habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. 
D. O.) resolver de conform dad con el 
preinserto dictámen, de Real órden lo ! 

comunico á V. I, para su conocimien-^ 
io y efectos consiguientes.»

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. I se publica en el presente Bo- 
LETIN OFICIAL, para conocimiento de 
ios Jueces Je primera inslaneia de los 
partidos à que el mismo corresponde, 
á los efectos que se expresan.
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OTAL

------------------ F all EC IDOS._____________
TOTAL 
general»

________ VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. [ Casadas.
Viudas. TOTAL.

2 A > 2 1 A » 1 311 A A 1 1 A 1 1 21 A » 1 2 1 A 5 41 2 A 3 < » A A 3
> 1 1 2 < > 1 1 31 «X A * 1 « A A A 1
o 
o

A < 3 < A > A 3
A « 2 « A > A 2
A < * i

A 2 > A 2 2

1 1 3 1 15 6 1 1 8 23

Logioûo 1.* de Enero de 1882.—EI Jue» íDunicipal, Juan Maauel Fárias.

Búrgos26 de Diciembre de 1881.— 
El Secretario de Gobierno, José Maria < 
pinas de Andreu. i
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AGUSTIN OHTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

li6à|n*enta,|l<ojÇPaii»,SlbrerSàS y ai macen de papeles piníadas par» 
decorar liabKaeionea.
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Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.-—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precio-s sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es- * 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso,

Herrado 53 y Mayor 50

BASCOLAS, BALANZAS
ROMANAS’ PESAS Y MEDIDAS

Caí hidraúlica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON à GUSTIN ORTON ED À

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 

j papel, plumas, tinta y demás ne- 
t cesarlo en oficinas.
I Los Maestros de instrucción 

fe primaria toda clase de material 
I y libros para sus escuelas, con

verdaderas ventaja* económicas, 
puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 53 y Mayor 39.

LOGROÑO.

TABLA DE CUBERIA.

250 estados de buena calidad de 
6 à 12 piés y 2, 1{4 pulgadas de 
grueso, dirigirse á Mariano Gar
ganta, Montenegro de Came
ros.

Imp. y lit. de Apuslio Orloneda. 
Morcado 53 y Mayor 30.—LOG lOSO
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